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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00440 – 00 (Cuaderno principal)

Prevéngase  a  la  memorialista  para  que  se  este  a  lo  dispuesto  en  auto  del
10/06/2022  (pdf  15  cp.) por medio del cual se le instó acreditar la remisión del
traslado de la demanda con el  mensaje de datos enviado al demandado tal
como exige el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que en la
última comunicación no se tiene prueba siquiera sumaria de tal proceder (pdf 16

cp.), toda vez que la relación de archivos no resulta suficiente para demostrar
que estos corresponden a la demanda, sus anexos y el mandamiento ejecutivo.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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